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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE TRECE DE MAYO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de mayo de dos mil 

diecinueve, siendo las diez horas y treinticinco minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada, que por unanimidad ha acordado adelantar la hora, para celebrar sesión 

extraordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de 

los/as señores/as Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez, y Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE 

ABRIL DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 30 de abril de 

2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las siguientes 

cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa que del 13 al 16 de mayo tendrán lugar las 

Jornadas de Andalucía en el Cantábrico, organizadas por Turismo Andaluz, y dirigido a las Agencias de 

Viajes de esas ciudades. 

3º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA, A LA QUE PERTENECE LA JUNTA ARBITRAL PROVINCIAL DE 

CONSUMO, EL AYUNTAMIENTO DE GUADIX, Y LA ASOCIACIÓN LOCAL DE COMERCIO. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Las partes que suscriben el convenio, en tanto que sujetos legítimos para llevar a cabo 

relaciones de colaboración en el ámbito de intereses comunes coincidentes con el interés general, desean 

establecer unas relaciones más estrechas en materia de protección a los consumidores y usuarios, 

facilitando que en las relaciones comerciales las partes puedan resolver sus conflictos extrajudicialmente 

de forma voluntaria. 

  Desde que se constituyó la Junta Arbitral de Consumo de la Diputación de Granada en el año 

1996, esta ha venido realizando la función que le está encomendada por las distintas normas de 

protección de los consumidores y usuarios de bienes y servicios, conforme al mandato constitucional 

plasmado en su artículo 51. 

  En línea con ello, y como quiera que es una función de los organismos públicos  competentes en 

la materia establecer vías de adhesión al sistema arbitral de consumo, evitando de esta forma que las 

controversias entre clientes y profesionales tengan que sustanciarse a través de las instancias judiciales, 

con lo que se ralentiza el sistema judicial y se hace más lenta y compleja la propia resolución de los 

conflictos entre las partes, esta Diputación desea fomentar dicho sistema mediante la adhesión de 

comerciantes y profesionales al mismo, por medio del cual pueden resolver conflictos de una forma ágil, 

eficaz, simple, gratuita, mediante la mediación y el sistema arbitral. 

  La implementación de una mayor transparencia e información para la ciudadanía y el interés 

común de resolver los conflictos de forma alternativa a la judicial, aconsejan una mayor colaboración 

entre las entidades implicadas. 

En línea con las consideraciones anteriores, el presente convenio tiene como objeto aportar 

seguridad, confianza y transparencia a los clientes y usuarios que requieran los servicios de los 

empresarios adheridos en Guadix a la Asociación Local de Comercio, y a tal fin promoverá entre sus 

asociados y clientes la mediación y el arbitraje realizados por la Junta Arbitral de Consumo Provincial de 

Granada, junto con la adhesión como empresa o profesional al sistema arbitral. La Diputación colaborará 

con la referida asociación en el desarrollo y difusión de las acciones del sistema arbitral, facilitándolas con 

los medios que tiene dispuestos para ello. El Ayuntamiento de Guadix fomentará y divulgará, por una 
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parte, la gestión de la Junta Arbitral de Consumo Provincial de Granada y, por otra, analizará y tramitará 

las solicitudes de arbitraje a través del Servicio de Consumo (OMIC).  

Conforme a lo expuesto y vistos los antecedentes obrantes en el expediente administrativo, así 

como el informe emitido por el Secretario de la Junta Arbitral de Consumo Provincial, adscrita a la 

Delegación de Asistencia A Municipios, por el que se informa favorablemente la aprobación y la firma. 

Considerando las competencias atribuidas a la Excma. Diputación Provincial de Granada, según 

los arts. 34, 36 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, observado el 

procedimiento establecido en el Anexo IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación 

Provincial de Granada, se propone al Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial que, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, adopte el siguiente acuerdo: 

Único: Aprobar y firmar el convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, a la que pertenece la Junta Arbitral Provincial de Consumo, el Ayuntamiento de Guadix, y la 

Asociación Local de Comercio, en los términos en él redactados”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, y la 

Presidencia así lo resuelve.  

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL “CONCURSO VÍDEO STARS GRANADA”, PARA 

EL EJERCICIO 2019. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Convocatoria del Concurso de Vídeo Stars Granada 2019 está organizada por el Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental de  la Delegación de Medio Ambiente de la Diputación de Granada, con el 

apoyo de los Ayuntamientos de Albolote, Ogíjares, Peligros y La Zubia, la colaboración de los centros 

escolares de educación secundaria de estos municipios, y la DGT. Tiene como finalidad apoyar a los 

Ayuntamientos participantes en la promoción de una movilidad activa, sostenible y segura en sus 

territorios. Se trata por tanto de un proyecto de mejora del medio ambiente urbano local en el marco 

de las competencias reconocidas a las EE.LL. en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 9.10 y 12 g) y 11 de la Ley 5/2010, de 11 de 

junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

La dotación de estos premios es de 1.550,00 €, y está dirigido a estudiantes de educación 

secundaria de los centros IES Aricel (Albolote), IES Clara Campoamor (Peligros), IES Blas Infante 

(Ogíjares) e IES Trevenque (La Zubia). 

Visto el informe jurídico de la Técnica de Gestión del Servicio de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha 24 de abril de 2019. 
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 La Vicepresidenta 3ª y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio Ambiente, 

PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente de la Corporación, y 

a éste para su Resolución:  

Primero. - Aprobar la convocatoria del CONCURSO VÍDEO STARS GRANADA para el ejercicio 

2019 de conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018 de la 

Excma. Diputación Provincial de Granada, prorrogado para el ejercicio 2019. 

Segundo. - Aprobar el gasto que se deriva de esta convocatoria, que asciende a la cantidad de 

1.550,00 €, y que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 201.17211.22706  RC 

920190005624”. 

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  en  el  

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PLANTEADAS DEL CATÁLOGO DE ACCIONES 

FORMATIVAS DEL PLAN DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE DIPUTACIÓN DE GRANADA, 

EJERCICIO 2019. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el Reglamento de Formación de la Diputación de Granada, en la redacción dada por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2009 cuyo 

artículo 4 establece que “las acciones formativas podrán contemplarse en la previsión del Plan de 

Formación (formación planificada) o incorporarse a dicho Plan posteriormente en función de la 

necesidad (no planificada) [  

Visto el catálogo de acciones formativas recogido en el punto cuarto del Plan de Formación 

para el Empleo 2019, aprobado por el Presidente de la Diputación de Granada con la asistencia de la 

Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 19 de marzo de 2019.  

Vista la NIS de 12 de abril de 2019 de la Delegación de Igualdad y Juventud solicitando la 

modificación de la acción formativa “Las políticas de igualdad en el mundo rural: Revisando el pasado, 

pensando en el futuro, reprogramando el presente” en la que se modifica la modalidad, pasando a 

impartirse presencialmente, y reduciendo el número de horas de 25 a 10.  

 
POLÍTICAS DE IGUALDAD 

Acción 
Formativa 

Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 

Las políticas de 
igualdad en el 
mundo rural: 
Revisando el 
pasado, 
pensando en el 

Presencial Obligatoria 1, 2 y 5 
(prioritaria-

mente 1 y 5) 

1 30 10 Segundo 
semestre 
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futuro, 
reprogramando 
el presente. 

  
Vista la NIS de 16 de abril de 2019 de la Delegación de Presidencia y Contratación solicitando 

la modificación de la acción formativa “Uso de la Plataforma de Contratación del Sector Público” 

pasando a desarrollar dos ediciones y repartiendo el número de plazas y ediciones entre ambas, 

teniendo cada una de ellas 10 plazas y 10 horas.  

NUEVAS TECNOLOGÍAS, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Acción 
Formativa 

Modalidad Clasificación Destinatarios Ediciones Plazas Horas Cronograma 

Uso de la 
Plataforma de 
Contratación del 
Sector Público. 
Primera 
edición. 

Presencial Voluntaria 3 y 5  1 10 10 Primer 
semestre 

Uso de la 
Plataforma de 
Contratación del 
Sector Público. 
Segunda 
edición. 

Presencial Voluntaria 3 y 5  1 10 10 Primer 
semestre 

 
Las modificaciones anteriormente planteadas no suponen un incremento del gasto acreditado 

con la aprobación del Plan de Formación 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria 

192.32611.22706 (Desarrollo de Acciones Formativas) RC: 220190002758. 

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones anteriores, se propone al Sr. Presidente 

asistido por la Junta de Gobierno: 

Aprobar las modificaciones planteadas del catálogo de acciones formativas del Plan de 

Formación para el Empleo de Diputación de Granada para el ejercicio 2019”. 

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  en  el  

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1535, POR LA QUE SE APRUEBA 

Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/001733). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1535, de fecha 08 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (JPE) estudiante de la Titulación de 

Máster Universitario en Psicología de la Intervención Social. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

Código Seguro De Verificación H2dcWyPxQ/mTYHdhKbDkEg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 23/05/2019 12:04:30

Observaciones Página 5/16

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 13-05-2019 

  

6 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1536, POR LA QUE SE APRUEBA 

Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/001734). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1536, de fecha 08 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (MJLJ) y (MSCR) estudiantes de la 

Titulación de Máster Universitario en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de Programas Sociales. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

8º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1537, POR LA QUE SE APRUEBA 

Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/002085). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1537, de fecha 08 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (TRF) estudiante de la Titulación de 

Máster Universitario en Cuidados de Salud para la Promoción de la Autonomía de las Personas y la 

Atención a los Procesos del fin de la Vida. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

9º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1538, POR LA QUE SE APRUEBA 

Y FIRMA EL ACUERDO, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 

CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/002241). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1538, de fecha 08 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueba y firma el Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el 

C.P.I.F.P  Aynadamar, para la realización de prácticas de la alumna (BJS). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

10º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES, ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS O 

ENTIDADES, IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADAS EN CADA UNA DE 

LAS ESPECIALIDADES RELACIONADAS CON LOS SIGUIENTES ITINERARIOS: (OPERARIO DE 

INSTALACIONES DE AISLAMIENTO DE ENVOLVENTES) DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO 

JOVEN. 
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 
“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo Juvenil, Convocatoria 2017. (Periodo de ejecución de julio de 2017 a 30 

de junio de 2019). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrollar itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral conforme a certificados de profesionalidad para 705 personas jóvenes de la provincia 

menores de 30 años. 

 Visto que las bases de la convocatoria contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de fecha 25 de abril de 2019. 

Y siendo el contenido del Convenio  el que figura  a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales,  entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas a la especialidad formativa de “operario de instalaciones de aislamiento de envolventes” 

que figuran a continuación: 

 

CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES. 
 

En Granada, a    de            de 2019 
REUNIDAS 

 
De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo 
Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 3779 de fecha 17 
de julio 2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la empresa/entidad 
………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada cuya representación acredita mediante 
los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 6 de febrero de 2017 se publica Resolución de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible de personas 
jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración 
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema de Garantía Juvenil y en la que se concede a 
la Diputación la ayuda por la cuantía de 3.596.293,63 €, para la ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3.913.694,23 € (91,89% FSE y 8,11% Diputación). 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el Proyecto 
GRANADAEMPLEO JOVEN. 

Código Seguro De Verificación H2dcWyPxQ/mTYHdhKbDkEg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 23/05/2019 12:04:30

Observaciones Página 7/16

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 13-05-2019 

  

8 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos suficientes para el cumplimiento 
del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas beneficiarias de las prácticas en un 
entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de prácticas profesionales no 
laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente de desarrollo de prácticas no laborales y las 
disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… y domicilio en 
…………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas profesionales no 
laborales de la acción formativa………………………….,sitas en …………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona beneficiaria y la 
empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la Diputación a la 
empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa no tiene ninguna obligación económica 
respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores 
la celebración del presente Convenio y velará por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, a la Inspección 
Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de prácticas profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes Colectivos y de 
Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo de accidente que pudiera tener la 
persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así como la posible responsabilidad Civil que se derive, y que ha 
sido suscrita por la empresa que está prestando el servicio de impartición de la formación y tutorización de las prácticas 
profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ….. horas de prácticas profesionales, en el periodo 
comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el programa de prácticas que figura en 
el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al funcionamiento de la empresa, a 
realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar cualquier incidencia que consideren oportuno a la 
persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación Provincial de Granada, por su 
parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el programa de prácticas con la empresa así como del 
seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se desarrollarán en los términos 
que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de la especialidad 
formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad y las exigencias 
de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así como las de la persona beneficiaria de las 
prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, según el modelo 
facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, nº de horas, periodo de prácticas y 
tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la empresa/entidad……………………………………………………….. en 
todas las actuaciones necesarias para el adecuado seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y 
asistencia técnica necesaria (modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente certificado así como 
para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá una comisión de seguimiento formada por 
las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la Diputación de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización del periodo de 
prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles previos y posteriores a la finalización 
de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones previstas para el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 
- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 
- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  
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- Renuncia de la persona beneficiaria. 
- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento oportuno. 

NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder sus datos a las 
Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o evaluación del Proyecto GRANADAEMPLEO 
JOVEN cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, en el lugar y fecha 
arriba indicados. 
 
Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 

Representante de la Empresa/entidad ……………………………………….. 
 
 

Fdo. Dª. Ana María Muñoz Arquelladas Fdo.D /Dª............................................... 

 

ITINERARIO: OPERARIO DE INSTALACIONES DE AISLAMIENTO DE ENVOLVENTES 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

16/05/2019 07/06/2019 100 Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 045173084 

  
 Accidentes Póliza: 045169714 

CIF EMPRESA DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B18827345 
REVESTIMIENTOS A. 
NAVARRO SL 

C/ NEVEROS PG MIRADOR 
SIERRA NEVADA Nº 10.  

18339 CIJUELA GRANADA 

B18239459 ANFRASA SL C/ BEETHOVEN Nº 10 18006 GRANADA GRANADA 

B18827329 
AGARPE REVESTIMIENTOS 
SL 

C/ FUENTE DEL PERAL Nº4 
ATICO A 

18211 
COGOLLOS 

VEGA 
GRANADA 

B43004852 
CONSTRUCCIONES OTERO 
SL C/ HORNO Nº 8  18200 MARACENA GRANADA 

28503100M M. PAZ CANDIL BENITEZ C/ CALICASAS 2 18014 GRANADA GRANADA 

74635069T LUIS FERNANDEZ PAREJO  
C/ CORTIJO ROSCAS ESQ. CRUZ 
DE LA MISION S/N 

18640 PADUL 
GRANADA 

B18997288 
MULTISERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
MULCONSA SL 

C/ PUERTA REAL DE ESPAÑA 1 – 
4º A 

18009 GRANADA 

GRANADA 
 
 
 
 

B18716639 
URBANA 
INFRAESTRUCTURAS SL 

C/ DEHESAS EDIF. BERLÍN 
PORTAL 1 LOCAL 12 

18008 GRANADA 
GRANADA 

B18866673 
ALBAM TECNICAS DE 
CONSTRUCCION SL C/ CARRERA 172- C 18330 CHAUCHINA 

GRANADA 

B19586064 
RENOVATIO 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO SL 

C/ CHARLIE RIVEL Nº 12 18194 
CHURRIANA DE 

LA VEGA 

GRANADA 

B184482315 
AISLAMIENTOS TABIPLAC 
SL 

AVD. DEL MEDITERRANEO, 
LOCAL V. JARDIN DE LA REINA 
Nº 9 

18006 GRANADA 
GRANADA 

B18778514 CAIMBOPLAD SL C/ MÁLAGA Nº 32 18327 GRANADA 
GRANADA 

 
SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de 

Empleo y Desarrollo Sostenible. 

Una vez firmados se remitirán al Pleno la relación de convenios firmados”. 
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 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  en  el  

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

11º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES, ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS O 

ENTIDADES, IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADAS EN CADA UNA DE 

LAS ESPECIALIDADES, DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de ejecución de 

enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrollar itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables de la 

provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas o entidades propuestas para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con las 

especialidades formativas que se van a impartir en la 2ª fase  del proyecto GRANADAEMPLEO III, 

identificadas como centros de prácticas adecuados por el equipo técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, de fecha 7 de mayo de 2019. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de fecha 7 de mayo de 2019. 

Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 
 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas en cada una de las especialidades  y que se relacionan  a continuación: 

 

CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES. 
 

En Granada, a    de            de 2019 
REUNIDAS 
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De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo 
Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 3779 de fecha 17 
de julio 2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la empresa/entidad 
………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada cuya representación acredita mediante 
los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 6 de febrero de 2017 se publica Resolución de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible de personas 
jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración 
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema de Garantía Juvenil y en la que se concede a 
la Diputación la ayuda por la cuantía de 3.596.293,63 €, para la ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3.913.694,23 € (91,89% FSE y 8,11% Diputación). 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el Proyecto 
GRANADAEMPLEO JOVEN. 
 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos suficientes para el cumplimiento 
del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas beneficiarias de las prácticas en un 
entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de prácticas profesionales no 
laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente de desarrollo de prácticas no laborales y las 
disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… y domicilio en 
…………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas profesionales no 
laborales de la acción formativa………………………….,sitas en …………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona beneficiaria y la 
empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la Diputación a la 
empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa no tiene ninguna obligación económica 
respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores 
la celebración del presente Convenio y velará por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, a la Inspección 
Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de prácticas profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes Colectivos y de 
Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo de accidente que pudiera tener la 
persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así como la posible responsabilidad Civil que se derive, y que ha 
sido suscrita por la empresa que está prestando el servicio de impartición de la formación y tutorización de las prácticas 
profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ….. horas de prácticas profesionales, en el periodo 
comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el programa de prácticas que figura en 
el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al funcionamiento de la empresa, a 
realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar cualquier incidencia que consideren oportuno a la 
persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación Provincial de Granada, por su 
parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el programa de prácticas con la empresa así como del 
seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se desarrollarán en los términos 
que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de la especialidad 
formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 
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- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad y las exigencias 
de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así como las de la persona beneficiaria de las 
prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, según el modelo 
facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, nº de horas, periodo de prácticas y 
tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la empresa/entidad……………………………………………………….. en 
todas las actuaciones necesarias para el adecuado seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y 
asistencia técnica necesaria (modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente certificado así como 
para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá una comisión de seguimiento formada por 
las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la Diputación de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización del periodo de 
prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles previos y posteriores a la finalización 
de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones previstas para el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 
- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 
- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  
- Renuncia de la persona beneficiaria. 
- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento oportuno. 

 
NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder sus datos a las 
Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o evaluación del Proyecto GRANADAEMPLEO 
JOVEN cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, en el lugar y fecha 
arriba indicados. 

Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 
 
 

Representante de la Empresa/entidad ……………………………………….. 

Fdo. Dª. Ana María Muñoz Arquelladas Fdo.D /Dª............................................... 
 
 
 

ITINERARIO: LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO (GRANADA) 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

21/Mayo/2019 17/Julio/2019 245 Responsabilidad Civil Póliza: 2027394 

  
 Accidentes Póliza: 4020004141-0 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B18968768 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 
PURÍSIMA CONCEPCIÓN 

C/ PEDRO MACHUCA,23 18011 GRANADA GRANADA 

B18466086 
GRUPO EMPRESARIAL SAN 

ROQUE S.L. PASEO LAGUNA DE 
CAMEROS, 6 

18008 GRANADA GRANADA 

R4100024A 
MISIONEROS CLARETIANOS 
CORAZON DE MARIA PROVINCIA 
BETICA 

C/ PEDRO MACHUCA, Nº 21 
B 

18009 GRANADA GRANADA 
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B86840097 ECOLIMPIEZA FS CENTRO S.L. 
C/ HERMANOS SEGURA 
COVARSÍ, 3 

06011 BADAJOZ BADAJOZ 

G18049544 
FUNDACIÓN PURÍSIMA 
CONCEPCIÓN 

C/ PEDRO MACHUCA, 23 18011 GRANADA GRANADA 

U86268612 
GUILMAIN GESTION TRAVEL – G 
E ESCUELA DE OCIO UTE CAMINO DE ALFACAR, 28 18011 GRANADA GRANADA 

B18983494 SERYMAR INSERTA S.L. 
PASEO HNOS COSTALEROS 
S/N 

18008 GRANADA GRANADA 

B91323931 
SERVICIOS INTEGRALES 
ESPECIALES CENTRO DE 
EMPLEO S.L. 

AVDA. MARÍA LUISA S/N  41013  SEVILLA SEVILLA 

B19620426 MASVALÍA 

EDIF. CONFEDERACIÓN 
GRANADINA DE 
EMPRESARIOS, C/ MAESTRO 
MONTERO, 23 AULA 5 

18004 GRANADA GRANADA 

ITINERARIO: AYUDANTE DE COCINA LANJARÓN 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

18 JUNIO DE 2019 16 JULIO DE 2019 120 Responsabilidad Civil Póliza: 82673978 

  
 Accidentes Póliza: 82689485 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B04843736 
SERVICIOS GERIÁTRICOS 
DE LA ALPUJARRA S.L 

AVENIDA JUAN CARLOS III 418 
PISO 1 PUERTA F 

04720 
ROQUETAS DE 

MAR 
ALMERÍA 

B18791657 
RESIDENCIA VIRGEN DE 
LOS REMEDIOS S.L CALLE SAN RAMON 34 PISO 1 PTA A 18194 

CHURRIANA DE 
LA VEJA 

GRANADA 

B18650671 
EL CERCADO DE 
BÉRCHULES S.L 

URBANIZACION COMPLEJO EL 
CERCADO 1 

18451 BERCHULES GRANADA 

X9684618P NASTASIU TEODORA 
CALLE BARRIO LUQUE NUMERO 2 
PISO 2 

18400 ORGIVA GRANADA 

030658727A QUASIM BARRIO RAPOSO CALLE ESTACION 12  18400 ORGIVA GRANADA 

B18550384 HOTEL NUEVO PALAS S.L AVENIDA ALPUJARRA 24 18420 LANJARÓN GRANADA 

B18372763 
COMPLEJO TURISTICO 
CASTILLO ALCADIMA S.L CALLE GENERAL RODRIGO 3 18420 LANJARON GRANADA 

24202769F 
Mª CARMEN SAMOS 
ALCALDE AVENIDA DE LA ALPUJARRA 44 18420 LANJARON  GRANADA 

G18044727 

FUNDACIÓN SAN 
FERNANDO REY DE 
ESPAÑA Y SAN 
FRANCISCO DE ASIS DE 
LA CASA ZAYAS 
OSSORIO- CALVACHE 

PLAZA SAN AGUSTIN S/N 3 ESC Z 
PISO 1 PTA 3 

18001 GRANADA GRANADA 

B19641364 
INVERSIONES 
TURÍSTICAS 
ALPUJARREÑAS S.L 

AVENIDA ALPUJARRAS 15-17 18420 LANJARÓN GRANADA 

B18948364 
MESON EL VIEJO MOLINO 
S.L 

AVENIDA GONZÁLEZ ROBLES 14 
BAJO 

18400  ÓRGIVA GRANADA 
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A18095356 
BALNEARIO DE 
LANJARÓN S.A AVENIDA DE LA CONSTITUCION S/N 18420 LANJARON GRANADA 

B19522903 HOSTEORGIVA S.L CARRETERA A348 KM 15 700 18400 ORGIVA GRANADA 

B19632215 
EXPLOTACION HOTELERA 
TARAY CARRETERA KM 18 18400 ORGIVA GRANADA 

B19513365 HOTEL ESPAÑA 1917 S.L AVENIDA DE LAS ALPUJARRAS 42 18420 LANJARON GRANADA 

24203008Q 
EDURNE EXPÓSITO 
SALAZAR LANJARÓN A ORGIVA KM 1 18420 LANJARON GRANADA 

B18253872 BRUELI S.L AVENIDA DE LA ALPUJARRA 31 18420 LANJARON GRANADA 

B19572759 
LA CASITA DE LANJARON 
S.L AVENIDA ANDALUCIA 34-36 2ºA 18420 LANJARON GRANADA 

ITINERARIO: SERVICIOS RESTAURANTE BAR  (ÒRGIVA) 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

24 JUNIO 2019 23 JULIO 2019 140h Responsabilidad Civil Póliza: 82673970 

  
 Accidentes Póliza:82692111 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B18650671 
EL CERCADO DE 
BÉRCHULES S.L 

URBANIZACION COMPLEJO EL 
CERCADO 1 

18451 BERCHULES GRANADA 

X9684618P NASTASIU TEODORA 
CALLE BARRIO LUQUE NUMERO 2 
PISO 2 

18400 ORGIVA GRANADA 

030658727A QUASIM BARRIO RAPOSO CALLE ESTACION 12  18400 ORGIVA GRANADA 

B18550384 HOTEL NUEVO PALAS S.L AVENIDA ALPUJARRA 24 18420 LANJARÓN GRANADA 

B18372763 
COMPLEJO TURISTICO 
CASTILLO ALCADIMA S.L CALLE GENERAL RODRIGO 3 18420 LANJARON GRANADA 

24202769F 
Mª CARMEN SAMOS 
ALCALDE AVENIDA DE LA ALPUJARRA 44 18420 LANJARON  GRANADA 

74693016X JAVIER RUBIO GONZÁLEZ AVENIDA ANDALUCIA 9 PISO 2 18420  LANJARON GRANADA 

24203008Q 
EDURNE EXPÓSITO 
SALAZAR LANJARÓN A ORGIVA KM 1 18420 LANJARON GRANADA 

A18095356 
BALNEARIO DE LANJARÓN 
S.A 

AVENIDA DE LA CONSTITUCION 
S/N 

18420 LANJARON GRANADA 

B19522903 HOSTEORGIVA S.L CARRETERA A348 KM 15 700 18400 ORGIVA GRANADA 

B19632215 
EXPLOTACION HOTELERA 
TARAY CARRETERA KM 18 18400 ORGIVA GRANADA 
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B19641364 
INVERSIONES 
TURISTICAS 
ALPUJARREÑAS S.L 

AVENIDA ALPUJARRAS 15-17 18420 LANJARON GRANADA 

B18948364 
MESON EL VIEJO MOLINO 
S.L 

AVENIDA GONZÁLEZ ROBLES 14 
BAJO 

18400  ÓRGIVA GRANADA 

B19513365 HOTEL ESPAÑA 1917 S.L AVENIDA DE LAS ALPUJARRAS 42 18420 LANJARON GRANADA 

B18253872 BRUELI S.L AVENIDA DE LA ALPUJARRA 31 18420 LANJARON GRANADA 

B19572759 
LA CASITA DE LANJARON 
S.L AVENIDA ANDALUCIA 34-36 2º A 18420 LANJARON GRANADA 

77136819 
JOAQUIN MORENO 
MURCIA A-4130, 63,  18450 

MECINA 
BOMBARÓN 

GRANADA 

 
 
 
 

     

ITINERARIO: SERVICIO DE RESTAURANTE Y BAR- HUETOR TAJAR 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS PÓLIZA 

24-06-2019 25-07-2019 140 Responsabilidad Civil Póliza: 82673972 

  
 Accidentes Póliza: 82693230 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

47.631.385-H 
MARÍA PINILLA CASADO 
(RESTAURANTE EL OLIVO) C/ LIBERTAD Nº 5 18360  HUETOR TÁJAR GRANADA 

B- 18952135 
HOSPEDAJE Y 
RESTAURACIÓN PARAISO 
S.L. 

A-92 KM. 213  18370 
MORALEDA DE 

ZAFAYONA 
GRANADA 

B-18552877 
MESÓN RESTAURANTE EL 
CHOTO (RESTAURANTE 
PANILLA) 

C/ SAN ANTONIO 22, 
BARRIDADA LA FABRICA 

18360 HUETOR TÁJAR GRANADA 

74.636.351-V 
ENRIQUE JESÚS RUIZ 
CANTANO (RESTAURANTE 
ALACENA) 

C/ ALCALDE MANUEL DE 
PLATA URB. EL VISO Nº 29 

18300 LOJA GRANADA 

B-19530039 

RESTAURANTE EL 
CARREÑO S.L. 
(RESTAURANTE EL 
GARBALLO) 

CARRETERA DE CÓMPETA 
Nº 5 

18370 
MORALEDA DE 

ZAFAYONA 
GRANADA 

B-18410209 
GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE RESTAURANTES S.L. 
(ABADES) 

AVD. ANDALUCIA- EDIF. 
LIBRA S/N 

18300 LOJA GRANADA 

24.137.893-Z 
RESTAURANTE VENTA EL 
FRONTIL PARAJE EL FRONTIL Nº 2 18300 LOJA GRANADA 

74.677.662-C 
ALEJANDRA JIMÉNEZ 
AMADOR (RESTAURANTE 
LOS ANGELES) 

C/ MADROÑO Nº 7 18360 HUETOR TAJAR GRANADA 

74.661.598-X 
RAÚL LIÑAN RODRÍGUEZ 
(RESTAURANTE BRASERIA 
ENTREVINOS) 

C/ RAFA NADAL Nº 7 18360 HUETOR TAJAR GRANADA 

43.040.315-R 
ANTONIO JOSÉ UCLÉS 
FERNANDEZ (CAFÉ BAR 
ZURICH) 

PLAZA DEL CINE S/N  18369 
VILLANUEVA 

MESIA 
GRANADA 
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24.175.690-E 
ANTONIO GUERRERO 
NOGALES (PIZZERIA CAFÉ 
BAR CAMILO) 

C/ CERVANTES Nº 11 18369 
VILLANUEVA 

MESIA 
GRANADA 

B-18843383 
HOTEL RESTAURANTE EL 
CRUCE NYB S.L. C/ ALHAMA Nº 3 18370 

MORALEDA DE 
ZAFAYONA 

GRANADA 

76.669.678-Y 
JESÚS TRUJILLO 
GONZÁLEZ (RESTAURANTE 
EL FOGÓN DE CURRO) 

CARRETERA ANTIGUA DE  
MALAGA A-92 S/N 

18360 HUETOR TAJAR GRANADA 

74.689.639-Z 
FABIAN DAVID RAMIREZ 
CASTRO (CAFÉ BAR LOS 
DIEGOS) 

C/ REAL Nº 12 18369 
VILLANUEVA 

MESIA 
GRANADA 

75.142.834-V 
MARÍA CARMEN GARCÍA 
ORTEGA (CAFÉ BAR LOS 
BERMEJALES) 

C/ SAN JUAN Nº 66 18360 HUETOR TAJAR GRANADA 

 
 

SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de 

Empleo y Desarrollo Sostenible. 

Una vez firmados se remitirán al Pleno la relación de convenios firmados”. 

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  en  el  

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

Certifico. 

LA  SECRETARIA GENERAL 
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